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T3B ïiA P B O Y I N Q Â D E M A D E I D 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A W T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
Boletines Oficiales se han_de mandar al Jefe Político respect ivo, 
ñor cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados 
Í > e n 0 t l i c 0 s (Real orden de 5 de Abril de 1853) 

Se pu&Hca t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 
~~~ oí'IciíÑAsTT^ 15 

TELEFONO 2.931 
DE DIEZ Á DOCE Y DE T R E S A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al tr imestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, e n i a Administración del BOLETTS, 
calle del Almirante , 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

' TARIFA ¡DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción ( 0'50 ptaa 

Id. particulares, id. id. id , 0'75 id. 

Presidencia del C o n s e j o d e M i n i s t r o s 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S.-M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

GOBIERNO CIVIL 
m e i i s t e r i o m: f o & í e b s t o 

R E A L ORDEN 

LANGOSTA 

Terminado* los trabajos en la llamada 
oampaña de otoño ó invierno contra la 
langosta, con arreglo á !o dispuesto en el 
articulo 64 de la vigente Ley de plagas 
del campo de 21 de Mayo de 1908, y avi 
vado el germen do dicha plaga en elgunas 
délas provincias invadidas, se hace preci-
Bo dictar las instrucciones necesarias para 
que k-,s operaciones que hay que empren
der da hoy en adelante obtangan los bene
ficiosos resultados que el pais tiene dere
cho á esperar de! personal encargado de 
la campaña -de extinción en la próxima 
primavera., con los elementos que se h a n 
de facilitar, y á este fin, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer: 
1-° Los Gobernadores civiles de las pro-
milicias de Albacete, Almería, Avila, Ba
dajoz, Cáceres, Cádiz, Canar ias , Ciudad 
Real, Córdoba, Cuenca, Huelva, Jaén, 
León, Madrid, Málaga, Sdanoanc»., Sevi-
Hfty Toledo, exigirán á las Juntas locales 
de extinción una relación da ios terrenos 
que hí<n sido saneados en sus respectivos 
término?:, y otra de aquellos en que no se 
ha cumplido ios terminantes preceptos de 
la leyre«pe«V> á escarificaciones.—2.° Las 
expresadas relaciones se entregarán á los 
Ingenieros Jefes de las Secciones Agronó-
micas para que éstos conozcan exacta-
tte<ne los puntos en que pueda avivar la 
Ptaga, pues ellos son los encargados de la^ 
organiz»ción de la próxima campaña de 
primavera, debiendo distribuir el personal 
1 U e se, ponga á sus órdenes bajo la forma 
^ 'onga ias volantes, de modo que la vigi
lancia ge» constante eu fe-dos lo = términos 
m i r á í ; ; M a l e s en que se s>-.pecbe la existen

cia del germen de langosta.—3.° En todas 
las provincias invadidas se establecerán 
depósitos dond>> sa almacenen los insecti
cidas y otros efectos que, procedentes de 
campañas anteriores, existan, con objeto 
de utilizarlos en cuanto .sea necesario y 
mientras se ios provee de los que este Mi -
nisterio adquiera con cargo al crédito que 
al efecto tiene solicitado.—4.° Inmediata
mente los dichos Ingenieras comunicarán 
á V. I. los pi. n4os en que se van á estable
cer los depósitos, los cuales tienen obliga
ción de facultar las Juntas locales de ex
tinción con los fondos que para este efecto 
haa -Je recaudsr con arragio á la ley, 
siendo necesario tener conocimiento exac
to de los sitios, para directamente remitir 
el material que se adquiera para la cam
paña.— Y 5.° Los Ingenieros Jefes de las 
provincias comunicarán inmediatamente 
á V. I. el momento que avive ia plaga y 
los medios con que cuentan para su más 
pronta extinción, debiendo exigir los Go
bernadores civiles ol más exacto cumpli
miento de cuanto la ley preceptúa, sin ex
cusa ni pretexto alguno, é imponiendo.las 
multas á las Juntos 'ocales y. á cuantas 
autoridades no cumpian con su deber y 
sean motivo de que la plaga torne la im
portancia, que se evitarla acudiendo á los 
primeros m o m e n t o s . L o que traslado 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 9 de Marzo de 1911.—El Director 

"General, T. Gallego.—Excelentísimo se
ñor Gobernador civil de Madrid. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento de las Juntas locales 
de la provincia, y. demás autoridades, á 
fin de que se dé el más exacto cumpli
miento á io que en la preinserta Real or
den se dispone. 

Madrid, 20 de Marzo d e 1911.—El Go
bernador, JTIAN Fernández Latorre. 

SECRETARIA 

Negociado 6°—Reformas sociales. 

Circular. 
Dispuesto por Real orden fecha 21 del 

actual, insertada sn el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia correspondiente al día 23, 
que con el mayor celo y energía se llevé á 
efecto lo mandado para el más estricto 
cumplimiento de la ley del Descanso Do

minical, llamo á mi vez la atención de us
ted sobre el particular para que cuide por 
cuantos medios estén á su alcance se haga 
observar en esa localidad, sin excusa ni 
pretexto alguno* á todos los industriales y 
comerciantes lo ordenado en la referida 
Ley, significándole al propio tiempo que 
ds tener noticia esta Gobierno no lo veri
fica así, me veré precisado á adoptar las 
medidaB de corrección necesarias á fin de 
que en manara alguna se falsee la mencio
nada disposición legal. 

Madrid, 28 de Marzo de 1 9 1 1 — E l Go
bernador, Fernández Latorre. 

Señor Alcalde de.. . 
(Núm. 1.238.) 

Sección de examen de Cuentas 
Municipales. 

Excmo. Sr. : El Ilustrísimo Sr. Director 
general de Administración, en comunica
ción fecha 15 del actual, me dice lo que 
sigue: 

Instruido el oportuno expediente en este 
Ministerio con motivo del recurso da alza
da interpuesto por D. Vicente Bravo y 
otros vecinos de Las Rozas contra provi
dencia de ese Gobierno declarándoles res
ponsables á ingresar en Arcas Municipa
les la cantidad da 2.416 pesetas y 17 cén
timos, sírvase V . E. reclamar y remitir 
los antecedentes del caso y ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las partep inte
resadas, á fin de que en el plazo de quince 
días, á contiír desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta • provincia de la 
presente orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que consi-
d r^ïs conducentes á su derecho. 

Lo, que se hace público en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento do Sos intere
sados y 1 s efectos legales. 

'Madrid, 28 de Marzo da 1911.—El Go
bernador, Fernández Latorre . 

Secretaría,—Negociado segando. 

Circular. 
Instruido el oportuno expediente en el 

Ministerio de la Gobernación, 'con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde Presidenta del Excmo. Ayunta
miento de esta Corta contra prúvideaUa 
de ..ste Gobierno valorando la casa núme-

Número saelto, 50 céntimos. 

ro 26 de la c? lie del Carmen con vuelta & 
la de Mesonero Romanos, núm. 2, se pone 
en conocimiento de las partas interesadas 
á fin de que un el plazo de veinte días, 
contar desde la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL , puedan alegar 
y presentar ios ¡ocumentos ó justificantes 
que consideren conducentes á su derecho, 

Madrid, 29 de Marzo de 1911.—El Go
bernador, Juan Fernández Latorre. 

(Núm. 1.286.) 

MINAS 
Don Juan Falcó y Sancho, Ingeniero Jefe 

del distritt; ¿amero de Madrid. 
Hago sabe.: Que D. Ramón Trelies de l 

Busto, vecino de esta Corte, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el día 10 de 
Marzo una solicitud pidiendo la propiedad 
de 20 pertenencias de una mina de hierro 
qué tendrá p;¡r nombre Pravia, sita en e l 
punto llamado Ontanilta, término munic i 
pal de Santa María de la Alameda. 

Designa las veinto pertenencias que so
licita en esta forma: 

Se tomará como punto de partida el án
gulo SO. de un corral derruido que está en 

, ia finca de Placido Hemuz , ' vecino de P e 
regrinos; ;á partir de dicho punto se conta
rán trescie;stos metros en dirección N. 40° 
Oeste, colocándose la primera estaca; de 
primera á segunda estaca 200 metros en 
dirección N. 50°E. , colocándosela segunda 
estaca; de segunda á tercera 1.000 metros 
en dirección S 40° O., colocándose ia ter
cera estace; de tercera á cuarta 200 metros 
en dirección S. 50° O., y de cuarta á punto 
de partida 600 metros, quedando así cerra
do el perímet 'o de veinte hectáreas. 

Los rumbo; son magnéticos. 
Y habiend'I sido admitida por decreto de 

esta fecha k« solicitud de registro, he acor-
dado se publique por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 
tabla de anuncios de ests Gobierno de pro
vincia y en Santa María de ¡a Alameda, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a i t . 23 
de la Ley de Minas de 6 de Julio de 1859, 
con el fin de que los qu» se crean con de
recho presenten sus oposiciones si Excelen«< 
tísimo señor ílóberaador des tro del plazo 
de treinta d'; s 

Madrid, 27 te Marzo fie 1911.—Juan 
Falcó. 

Don Juan BV ó y R ' i i >.h\ I .í»O 
del distrito niñero do üwivhh 

•ioi'o Jefa 
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Hago saber: 
Que D. Ramón Trelles del Busto, vecino 

de esta corte, ha presentado en este Go
bierno de provincia el día 10 du Marzo 
una solicitud pidiendo la propiedad de 
veinte pertenencias de una mina de hierro, 
que tendrá por nombre Barcelona, sita 
en el punto llamado Hoya, > término mu
nicipal de Santa Maria de la Alameda. 

Designa las veinte pertenencias que so
licita en esta forma: 

Se tomará como punto de partida el án
gulo N O . de la finca de labor de Ilde
fonso Peña; desde este punto al O . se me
dirán 400 metros, colocándose la primera 
estaca; de primera á segunda 400 metros 
a l N . , colocándose la segunda estaca; de 
segunda á tercera al E, 500 metros, co
locándose la tercera estaca; de ésta 400 
a e t r o s al S., colocándose la cuarta, y de 
ésta al punto de partida, en dirección O . , 
100 metros para cerrar el perímetro de 
veinte hectáreas. 

Los rumbos son magnéticos. 
Y habiendo sido admitida por decreto 

de esta fecha la solicitud da registro, he 
acordado se publique por medio de edictos 
e n el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en Santa María de la Alame
da, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley dé Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposicio
nes al Excmo. Sr. Gobernadur dentro del 
plazo de treinta días. 

Madrid, 27 de Marzo de 1911.—Juan 
Falcó. 

Don Juan Falcó y Sancho, Ingeniero Jefe 
del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. Ramón Trelles del 

Busto, vecino de esta Corte, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el día 10 de 
Marzo una solicitud pi l iendola propiedad 
de 20 pertenencias de una mina de hierro 
que tendrá por nombre Oviedo, sita en el 
punto llamado Socarrón, término munici
pal de Santa Maria de !a Alameda. 

Designa las 20 pertenencias que solici
ta en esta forma: 

Se tomará como punto de partida el án
gulo SO. de la casa de Mariano Herranz , 
y en dirección NO. se tomarán 400 me
tros y se colocará la primera estaca; de 
primera á segunda, en dirección SO., se 
medirán 200 metros, colocándosela según-
da estaca; de segunda á tercera, 1.000 me
tros en dirección SE., colocándose la ter
cera estaca; de tercera á cuarta, con direc
ción N E . , 200 metros, colocándose la 
Cuarta estaca, y de ésta á punto de partida, 
con dirección NO., 600 metros, quedando 
BBi cerrado el perímetro de 20 hectáreas. 

Y habiendo sido admitida por decreto de 
esta fecha la solicitud de registro, be acor
dado se publique por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la ta
bla de anuncios de este Gobierno de pro
vincia y en Santa María d é l a Alameda, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la Ley de Minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que I03 que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones al 
E x c m o . Sr. Gobernador dentro del plazo 
de t reinta días. 

Madrid, 27 de Marzo de 1911.—Juan 
f a l có . 

M i n i s t e r i o d e M a r i n a 

CONVOCATORIA 
Excelentísimo señor: Consignada en el 

presupuesto para 1911 la cantidad de 2.000 
pesetas como dotación de una plaza de Ta
quígrafo-mecanógrafo, y conviniendoal me
jor servicio de este Ministerio que esta 
plaza se cubra cuanto antes cpn persona 
de reconocida idoneidad, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer lo si
guiente: 

1.° Que se saque á oposición la referida 
plaza de Taquígrafo-mecanógrafo. Los opo
sitores demostrarán su aptitud ante un 
Tribunal que nombrará la Jefatura de Ser
vicios Auxil iares. Los ejercicios consisti
rán en escribir taquigráficamente y tra
ducir lo escrito en el más breve tiempo y 
con la mayor corrección y en escribir á 
máquina al dictado y copiando. 

En igualdad de circunstancias serán 
preferidos: los que se examinen de escri
tura al dictado en .diversos caracteres de 
letra y con correcta ortografia y los que 
hayan prestado servicios similares en las 
dependencias de Marina ó del Ejército, en 
analogía á lo que se dispone en el Regla
mento de Auxiliares de oficinas de Ma
rina. 

2.° Que el plazo de admisión de solici
tudes sea de quince días á part i r de la pu
blicación de la presente Real orden en el 
Diario Oficial del Ministerio, Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

3.° Que las instancias deberán ser 
acompañadas de aquellos documentos que 
puedan acreditar méritos ó servicios de los 
solicitantes. 

4.° Que este cargo no será compatible 
con ningún otro destino público, de cual
quier clase que sea. •, . 

5.° E l Tribunal examinador propondrá 
de entre los opositores que sean aprobados 
el que reúna, á su juicio, mayores méritos 
para obtener la plaza de Taquígrafo-meca
nógrafo. 

6 . a Que una vez expedido el oportuno 
nombramiento.no se podrá cesar en el car
go al agraciado sin formación de expe
diente. 

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. 

Madrid, 23 de Marzo de 1911.—El Mi
nistro, Diego Arias de Miranda —Señor 
General Jefe de Servicios Auxiliares.—El 
Jefe del Negociado, Juan G. de Rueda. 

(Núm. 1.157.) 

putación provincial 
DE 

MADRID 
La Comisión provincial, en sesión de 

este dia, acordó anunciar concurso regla
mentario para proveer por el turno de mé
ritos la vacante que existe de Director de 
la Inclusa, Colegio de la Paz y Casa de 
Maternidad, por defunción de D. Cipriano 
Garrote, y las resultas que se produzcan, 
en que corresponda utilizar el mismo tur
no , á saber: las de Oficiales segundos, ter
ceros y cuartos del Cuerpo administrativo 
provincial; concediendo u n plazo de cinco 
días hábiles, á contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que los aspirantes á las citadas plazas pue
dan solicitarlas. 

Madrid, 29 de Marzo de 1911.—El Vi
cepresidente, C. Luis Sanz.—E 
rio, S. Viñals. 

(Núm. 1.287.) 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
Tribunal de oposiciones á plazas de Jefes 

de Laboratorio de Farmacia de la Be
neficencia provincial. 

Se pone en conocimiento de los señores 
opositores á estas plazas, cuya convoca
toria se publicó en el BOLETÍN OFICIAL del 
día 2 de Febrero ú l t imo , que los ejercicios 
para las mismas darán principio el día 6 
de Abril próximo, á las diez de la maña-
ña, en la Sala de Juntas del Hospital pro
vincial. 

Madrid, i .° de Abril de 1911 .—El Pre 
sidente, Ricardo Baños. 

(Núm. i.3o5.) 

Jlyuntaiíiiemo de Itlaürui 
SECRETARÍA.—ENSANCHE 

Año 1911. Mes de Marzo. 

PRESUPUESTO DE QASTOS 

INEXCUSABLES 

Distribución de fondos aprobada por el 
Excelentísimo Ayuntamiento en 10 de 
Marzo de 1911 para atender á los gastos 
del Ensanche en el expresado mes. 

Capítulo 1.°—Gastos del Ayuntamiento: 
1 . a Zona, 7.412,59 pese tas .—2. a Zona, 
7.445,67 pese tas .—3. a Zona, 2.583,05 pe
setas.—Total, 17.441,25 pesetas. 

Capítulo 2.° — Policía de Seguridad: 
1 . a Zona, 4.108,86 pesetas. — 2 . a Z m a , 
4.127,23 pesetas .—3. a Zona, 1.431,81pese-
tas .—Total , 9.667,90 pesetas. 

Capítulo 3.°—Policía Urbana y Rural : 
1 . a Zona, 8.136,12 p e s e t a s . — 2 . a Zona, 
15.182,63 pesetas .—3. a Zona, 3.620,38 pe
setas .—Total , 26.939,13 pesetas. 

Capítulo 4.°—Obras públicas: 1 . a Zona, 
40.824,70 p e s e t a s — 2 . a Zona, 33.297 pese
t a s . — 3 . a Zona, 13.731,73 pesetas.—Total, 
87.853,43 pesetas. 

Capítulo 5."—Cargas: 1 . a Zona, pese-
tas32.693,30.—2. aZona,36.186,90. peseta?. 
3 . a Zona, 15.910,25 pesetas.—Total, pese
tas 84.790,45. 

Totales :" l . a Zona, 93.175,51 pesetas.— 
¡8.a Zona, 96 239.43 pese tas .—3. a Zona, 
37.277,22 pesetas.— Total general, pese
tas 226.692,16. • ' • 

Madrid, 15 de Marzo de 1911.—El Se
c r e t a r a F. Ruano. 

(Núm: 1.089.) 

DIFERIBLES 

Capítulo 8.°—Poljcía Urbana y Rural : 
1 . a Zona, 2.110,13 pesetas .—2. a Zona, 
2.122,21 pesetas .—3. a Zona, 660,56 pese
tas .—Total , 4.892,90 pesetas. 

Capítulo 4.°-^Obras públicas: 1 . a Zona, 
38.376,26 pesetas.—2. a Zona, 46.200,59 
pese tas .—3. a Zona, 16.223,08 pesetas.— 
Total, 100.799.93 pesetas. 

Capítulo 6.°—Imprevistos: 1 . a Zona, 
4.489,80 pesetas.—2. a Zona, 4.509,87 pese
t a s . — 3 . a Zona, 1.564,57 pesetas.—Total, 
10.564,24 pesetas. 

Totales, 1 . a Zona, 44.976,19 ¡[pesetas.— 
2 . a Zona, 52.832,67 pese tas .—3. a Zona, 
18.448,21 pesetas.—Total general , pese
tas 116.257,07. 

Madrid, 15de Marzo de 1911. 
tario, F . Ruano. 

(Núm. 1.090.) 

- E 1 8 e o r e . 

" RESUMEN 

Capitulo 1.°—Gastos del Ayuntamien,, 
to: 1 . a Zona, 7.412,53 pesetas 2. a Zona" 
7.445,67 pesetas.—3. a Zona, 2.583,05 
setas.—Total, 17.441,25 pesetas. 

Capítulo 2.° — Policía de Seguridad: 
' 1 . a Z o n a , 4.108,86 petetas . — 2. a Zona, 
4.127,23 pesetas .—3. a Zona,1.431,81 pese! 
tag.—Total, 9.667,90 pesetas. 

Capítulo 3.°—Policía Urbana y Rural; 
1 . a Zona, 10.246,25 pesetas. — 2. a Zona, 
17.304,84 pesetas.—8." Zona, 4.280,94 pe' 
setas.—Total , 31.832,03 pesetas. 

Capítulo 4.°—Obras públicas: 1 . a Zona, 
79.200.96 pese tas—2. a Zona , 79.497,59 pe' 
s e t a s . — 3 . a Zona, 29.954,81 pesetas.—To-
tal, 188.653,36 pesetas. 

Capítulo 5 . ° -Ca rgas : l . a Zona . 32.693,30 
pesetas .—2. a Zona, 36.186,90 pesetas.-. 
3 . a Zona, 15.910,25 pesetas.—Total, 
tas 84.790,45. 

Capitulo 6.°—Imprevistos: 1 . a Zona, 
4.489,80 pesetas .—2. a Zona, 4.509,87 pe-
s e t a s . — 3 . a Zona,l .564,57 pesetas.—Total, 
10.564,24 pesetas. 

Tota les :—1. a Zona,138.151,70 pesetas.-
2 . a Zona, 149.07240 paseta?.—3. a Zona, 
55.725,43 pesetas.—Total general, pesetas 
342.949,23. 

Madrid, 15 de Marzo de 1911,—El Se-
cretario, F . R u a n o . 

(Núm. 1.088.) 

SECRETARIA 
En cumplimiento de la Ley y disposi

ciones vigentes, queda expuesto al público 
en esta Secretaría, Negociado .7.° (Abas
tos, Mercados y Consu.nos), el expediente 
instiuído para disminuir ei precio de al
quiler de ocho cajones de la planta prin
cipal, inmediata á la puerta del chaflán, 
del Mercado de la Cebada, señwlados con 
los números del 48 al 52 y del 55 al 57 
inclusive, que conforme al apéndice VI de 
Ingresos del actual Presupuesto de 1911 
tienen señalado un alquiler diario de cin
co pesetas. 

De conformidad con lo acordado por el 
Excelentísimo Ayuntamiento en 24 de Fe
brero último, el precio de I03 referidos 
ocho cajones será de cuatro pesetas dia
rias cada uno de ellos. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 18 de Marzo de 1911—El Se 
cretario, F . Ruano . 

(Núm. 1.135.) 

Impuesto de Consumos 
Leche regalada. 

Mes de Enero de i gil. 

Por la Alcaldía Presidencia de esta ca
pital se h a dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, decla
ro incursos en el primer grado de apremio 
y recargo del 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, á ios deudores que ex
presa la certificaci in anterior . 

Cúmplase lo mandado por el ar t . 5l de 
dicha Instrucción; publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, y entregúese este documento al 
Agente ejecutivo del arriendo del Impues
to de Consumos D . Feliciano Martínez, 
previos los requisitos correspondientes. 

http://nombramiento.no
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Madrid, 20 de Marzo de 1911.—133 Al
calde Presidente, Francos. 

Lo que se hace público, en virtud de lo 
aue dispone el art. 51 eitado. 

Madrid, 21 de Marzo de 1911.—El Agen
te ejecutivo, Feliciano Martínez. 

(Nùm. 1.121.) 

TESORERIA DE HACIENDA 
de la provincia de Madrid 

Contribución Territorial, Utilidades • 
y demás impuestos. 

Primer trimestre de 1911. 
Púr la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia s i-
guíente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á los con
tribuyentes sujetos á dicha tributación en 
esta provincia, que pertenece á la zona 
Colmenor Viejo, Chinchón, Getafe y San 
Martin de Valdeiglesiás, y que resultan in
cluidos en la relación que queda en esta 
oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta providen
cia en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y entregúense á la, acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformi 'ad 
de lo prevenido en dicho a r t . 5 1 . 

Madrid, 29 de Marzo de 1911.—El T e 
sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguez 
Escalera. 

(Núm. 1.292.) 

Contribución Territorial, industrial, 
utilidades, Carruajes y demás im
puestos. 

Primer trimestre de 1911. 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia s i
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do da apremio y recargo de 5 por 100, so
bre el importe de sus descubiertos, á los 
contribuyentes sujetos á dicha tributación 
en esta provincia que pertenece á !a zona 
de Alcalá de Henares y que resultan in-
oluidog en la relación que queda en esta 
oficina. ' ' • 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta providen
cia en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y entregúense á la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace públieo en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51 . 

Madrid, 29 de Marzo de 1911.—El Teso
rero de Hacienda, Eugenio Rodríguez Es 
calera. 

Contribución accidental. 
. Año de 1911. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción ds 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descübiertos s 

á los contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en Madrid, que pertenece a l a Zona 
cuarta y que resultan incluidos en la rela
ción que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art . 51 de la misma 
Instrucción, publíquese esta providencia 
en el BOLETÍN OFICIAL da la provincia y 
entregúense á-la acción ejecutiva los res
pectivos valores, previos los requisitos co
rrespondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 

Madrid, 28 de Marzo de 1911.—El Te
sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguez 
Escalera. 

Sres. Rieta y Duarte, ee el Teatro Ma
drileño. 

1DMINISTR1CI0N DE COHTRIBUCIOHES 
D E MADRID 

CIRCULAR 
Cumpliendo lo dispuesto en el capitu

lo IV, Secc'ón 1 . a , de! Reglamento para el 
repartimiento y administración de inmue
bles, cultivo y ganadería, de 30 de Sep
tiembre de 1885, procederán los Ayunta
mientos de esta provincia que les corres
ponda a l nombramiento de Peritos repar
tidores y suplentes que deban elegir para 
la renovación bienal, remitiendo á esta 
Administración, á la mayor brevedad po-
pible, las oportunas propuestas con el nú
mero de individuos que á cada una de di
chas corporaciones municipales les corres
ponda designar . 

Espero del celo de los señores Alcaldes, 
como Presidentes fie los 'Ayuntamientos 
y .Tantas periciales, la mayor eficacia en 
el cumplimiento de este servicio, á fin de 
evitar las medidas coercitivas y las res
ponsabilidades que determinan las disposi
ciones vigentes. — Madrid, 20 de Marzo 
de 1911.—El Administrador de Contribu
ciones, Alberto Auset. 

(Núm. 1.117.) 

ANUNCIO 
P o r el presente se pone e.n conocimiento 

de los contribuyentes de esta provincia ha
ber sido nombrados, con fecha 18 del ac
tual, Inspectores de contribuciones para el 
descubrimiento y comprobación de la r i 
queza contributiva á los funcionarios que 
á continuación se expresan, 

Personal téenieo. 

D. Luis Martínez Román, ingeniero in
dustr ial . 

D. José Herreros de Tejada, ídem id.1 

D. Joaquín Valenzuela Urzáiz, ídem id. 
D. Carlos Jouve y Remos, profesor mer

cantil. 
D. Fernando Aguilar Gómez Acebo, 

ídem id. 
D. Miguel Granja, ídem íd. 
D. Antonio Debesa y Marqués , ídem id. 

Personal administrativo. 

D. Fernando García Flores, oficial pri
mero. 

D. Eduardo Caro, ídem segundo, 
D. Enrique Martínez Uceda, ídem se

gundo. 
D. Emilio Sola, ídem tercero. , 
D. Carlos Dale y García, ¡dem tercero. 
D. Luis Vil larino, ídem tercero. 

^ D. Marcelino Villanueva, ídem cuarto. 
D. Daniel Garces, ídem cuarto. 
Entendiéndose qu© los Inspectores Téc

nicos su gestión es permanente, no suce
diendo lo mismo con los Administrativos, 

que terminan sus funciones el día 30 de 
Abril próximo. 

Lo que se hace público á fin de que sean 
reconocidos como tales funcionarios por 
las autoridades para la prestación de los 
medios reglamentarios que conduzcan al 
m á s fácil y eficaz desempeño de su come
tido y por los contribuyentes en general; 
debiendo llamar la atención de los señares 
contribuyentes que dichos funcionarios 
van provistos dé un certificado credencial 
debidamente autorizado por la Delegación 
de Hacienda y por esta Administración, 
que tienen obligación de exhibir, si así lo 
exigen los contribuyentes, en todos los ac
tos de sus funciones. 

Madiid, 20 de Marzo de 1911.--Alberto 
Auset. 

(Núm. 1.145.) 

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de l a d r i d 

CIRCULAR 
Los señores Alcaldes de esta provincia 

que no hayan remitido á esta.Administra
ción las certificaciones de pagos sujetes al 
impuesto del 1,20 por 100 del cuarto tri
mestre de 1910, se servirán efectuarlo con 
toda urgencia, así como en los trimestres 
sucesivos, á fin de evitar responsabilida
des que en otro caso se les exigirán por 
incumplimiento de este servicio.—Madrid, 
22 de Marzo de 1911.—Buenaventura Pía. 

(Núm. 1.143.) 

Tribunal Supremo 
Sala de lo Contencloso-administrativo. 

SECRETARIA 
Relaeión de los pleitos incoados ante esta 

Sala. 
3.181.-—Compañía Ferrocarril Norte de 

España, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de 
Fomento en 7 de Diciembre 
de 1910, sobre apertura de una 
puerta en finca de la propie
dad de Don Estanislao Fraile, 

' l indante y medianera con el 
patio de la Estación del Arra
bal de Zaragoza. 

3.182.—D. Félix Ruiz Martínez, contra 
Ja Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra sob'-e 
ingreso del interesado en el 
Cuerpo de Estado Mayo*-. 

3.184.—D. AlfonsodeSiiva, Duque de Hí-
jar , contra acuerdo Dirección 
General de Contribuciones y 
Rentas del Ministerio de Ha
cienda de 1.° de Febrero de 
1909, sobre comprobación de 
riqueza de la casa-hotel de su 
propiedad, sita en el número 
(28 antiguo) 44 (moderno) del 
Paseo de la Castellana de esta 
Corte . 

3.185.—D. Juan Prineda García, contra 
la Rea! orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 28 
de Diciembre de 1910, que des
estima las reclamaciones for
muladas por varios propieta
rios de casas contra el decreto 
de la Comisaría Regia del Ca
nal de Isabel II de 14 de Agos
to de 1908. 

3.188.—D. Pr imo Cortés, contra acuer
do C jmisión General de Segu

ros del Ministerio de F o 
mento de 9 de Febrero'de 1911 
referente á inscripción fianza, 
etcétera, como mutualidad con 
ó sin Empresa gestora. 

3.189.—Doña María Josefa Tarongi y 
Miró, contra acuerdo Tribunal 
gubernativo del • Ministerio ' 
de Hacienda de 29 de Noviem
bre de 1910, sobre pensión 
del Montepío de oficinas como 
viuda del Catedrático que fué 
del Instituto de segunda ense
ñanza de Mahón D. Ja ime 

. Pomoir Fuster. 
3.191.—Doña María Pastor Conesa, con

tra acuerdo Tribunal guber
nativo del Ministerio de Ha
cienda de 24 de Noviembre de 
1910, sobre derecho á pensión 
del Tesoro como viuda de don 
Joaquín de las Doblas y Cua
drillero, que fué Jefe de Ne
gociado de tercera clase. 

L o q u e e n cumplimiento del art. 36 de 
la Ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en e¡ referido artííru'o S3 
mencioran. 

Madrid, 15 de Marzo de 1911.—El Se
cretario Decano, Diego Mai ia Crehuet,. 

(Núm. 1.112.) 

Inspección de Primera Enseñanza 

En vista de que a'-gunos Maestros á\~ 
gen sus instancias á ¡a Supericri.ía* racia-
mendo contra supuestos perjuicios que á 
su entender lea irroga la implantación del 
Rsal decreto d*j 25 de Febrero último, y 
no acompañan á la exposición á". su de
n-anda aquellos comprobantes legales que 
la justifiquen y que deben dar idea y testi
monio de la situación administrativa en 
que sa encuentran y de la cual arranean 
sus pretensiones, el Inspector de esta pro
vincia, en cumplimiento do órdenes de la 
Superioridad, encarecse á todos los Maes
tros que dirijan sus reclamaciones oficia
les por los conductos 7 los trámite- regla* 
mentarlos, y acora pwtd- is .siempre d'.< to
dos aquellos documentos y p r u e b a lega
les que puedan justificar l- siiu>>clóa ad
ministrativa en qws pe er.cuent'an y 'a va
lidez y el fundamento ¿el derecho de que 
hagan representación ante la Superiori
dad; lo cuál hací público el Inspector que 
suscribe para su exacto cumplimiento. 

Madrid, 27 de Marzo de 1911.—El Ins
pector, liafae! Torróme. 

(Núm. 1.233.) 

Tenencia de Alcaidía 
DEL 

DISTRITO DB PALACIO 

E D I C T O 
Don Antonio Piera y Ballester, Teniente 

de Alcalde del distrito de Palacio de 
esta Cor te . 
Hago saber: Que ignorándose el para

dero ó residencia por más de diez años de 
Ángel Casado Muñoz, hijo de Sotero y 
de María , na tura l de Riba de Santiuste 
(Guadalajara), de treinta y dos años de 
edad, soltero, con barba poblada, pelo 
negro , cejas al pelo, ojos pardos , nariz r e 
gular y color sano, se publica el presente 
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en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 6o, del Reglamento para la aplica
ción de la Ley de reemplazos vigente, 
rogando á las Autoridades de la Nación y 
Gónsules en los. países donde exista emi
gración ó Colonia española, para que se 
sirvan manifestar á esta Tenencia de Al
caldía las noticias que tengan del desapa
recido á los efectos que procedan. 

Madrid, i3 de Marzo de 1911 .—El T e 
niente de Alcalde, Antonio Piera. 

(Núm. 1.054.) 

Habiendo declarado la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia Territorial vacantes los 
carg s que se expresan á continuación, ha 
acordado, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art , 7.° de la vigente Ley de Justicia 
Municipal, proceder á la provisión de di
chas- vacantes, á cuyo efecto se anuncian, 
para que los que se consideren con aptitud 
y méritos para solicitarlas puedan presen
tar sus respectiva? instancias en Ja Secre
taría de Gobierno de esta Audiencia, con 
los co «probantes de &us condiciones y mé
ritos, dentro de los quince días á contar del 
siguiente RI de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid (sápital). 
Distrito de Palacio, Juez municipal.. 

Partido Judicial dé Alcalá de Henares. 
Mejorada del Campo, Fiscal muni

cipal. 
Orusoo, Juez municipal suplente. 
Torrejón da Ardoz, Juez municipal su

plante. 
VÜlalbiila, Juez raunicípal suplente. 

Partido Judicial de San Lorenzo 
de El Escorial. 

Guadarrama, Juez municipal suplente. 

Partido Judicial de lorreliguna. 
Horcajo de la Sierra, Juez municipal 

supkn te . 
Torrelaguna, Juez, municipal suplente, 
Madrid, 20 de Marzo-de 1911.—Visto 

buena.—El Presidente,"l». Vellido.—El Se
cretario de Gohie-no, L. José Molina y 
Candilero. 

(Núm. 1.111.) 

ProfMeecias judiciales 
- J u z g a d o s de 1 . a instancia 

N A V A L C A R N E R O 

Don José Luis Gargollo y Beyens, Juez 
de primer., instancia de esta Villa de 
Navalcarnero y su partido. 
Por el presente edicto se anuncia la 

muerte sin testar de Don José Izquierdo 
Rodríguez, hijo de Don Laureano y Doña 
Baltasara, de cuarenta y siete años de 
edad, viudo de Doña Alejandra Jordán 
Cárdena, propietario, natural y vecino 
que fué de esta Villa, ocurrida en la mis
ma el veintiséis de Octubre de mil nove
cientos nueve, cuya herencia se reclama 
por su hermana de • doble vínculo Doña 
Micatl Izquierdo Rodríguez, de igual na-

' turaleza y vecindad.;- y se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con el mismo 
ó mejor derecho, para que comparezcan 

á reclamarlo ante el Juzgado y Escriba
nía del refrendatario, dentro del término 
de treinta días á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; bajo 
apercibimiento que , de no verificarlo, les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar; 
según así lo tengo acordado en el expe
diente promovido por la Doña Micaela, en 
solicitud de que se la declare heredera 
abintestato de su dicho hermano Don 
José. 

Dado en Navalcarnero, á veintitrés^ de 
Marzo de mil novecientos once. 

" El Juez, 
José Luis -Gargollo. 

Ante mí : 
Ledo. Ramón Puer tas . 

(Núm. 1.211.) ( A . - i 3 9 . ) 

P IEDRABUKNA 

V . Álamo, cuyo segundo apellido se 
ignora, domiciliado en Madrid, calle de 
Santiago, número cinco; para que compa
rezca ante el Juzgado instrucción de Pie-
drabuena el día 20 del actual y- hora de 
las once, á prestar declaración en causa 
que se sigue por golpear la puerta de la 
Estación férrea de Malagón y escándalo. 

Piedrabuena, 6 de Marzo de 1 9 1 1 . — 
Hermenegildo Vallejo:—P. S. M., Vicen
te Orellana. 

(Núm. g5o.) 

HOSPICIO 
Por el Juzgado de pr imera instancia del 

distrito del Hospicio de esta Capital, en 
los autos ejecutivos promovidos por Don 
Luis Aruej y Nava r ro , contra Don Anto
nio García Rodríguez, sobre pago de pe
setas, importe de una letra de cambio, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva á ¡a letra dice 
así: 

Sentencia.—En la Villa y Corte de Ma
drid, á veinticuatro de Marzo de mil no
vecientos once. 

El, señor Don Alejandro García del 
Pozo y Merino, Magistrado de Audiencia 
Terr i tor ia l de fuera de esta Capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de la misma, habiendo visto los 
presentes autos civiles ejecutivos, promo
vidos por Don Luis Aruej y Navar ro , 
mayor de edad, casado y propietario y 
vecino de esta Corte , representado por el 
Procurador de los Tribunales Don José 
Zorrilla y Monasterio, bajo la dirección 
del Let rado Don Juan Tora l , contra Don 
Antonio García RoJn'guez, constituido 
en rebeldía, sobre pago de dos mil cuatro
cientas diez y ocho pesetas setenta y cinco 
céntimos de principal importe de una letra 
legalesde cambio, gastos de protesto, in
tereses y costas. 

Fallo: Que debo manda r y mando se
guir adelante la ejecución despachada, 
haciendo trance y remate de los bienes 
embargados al deudor Don Antonio Gar
cía Rodríguez y demás que sean de su 
propiedad, hasta hacer completo pago á 
Don Luis Aruej y Navarro de las dos mil 
cuatrocientas diez y ocho pesetas setenta 
y cinco céntimos de principal importe de 
una letra de cambio que le íec lama, con 
más los ; astos de protesto, intereses le
gales de ambas partidas á razón del cinco 
por ciento anual desda la fecha de dicho 
protesto, y las costas causadas y que se 
causen. 

Así por esta sentencia, que se publicará 
y notificará respecto del ejecutado rebel. 
de en la forma que dispone la ley, defini

t ivamente juzgado, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Alejandro García del Pozo. 

• Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez de 
pr imera instancia del distrito del Hos
picio de esta Capital, hallándose celebran
do audiencia pública ordinaria en su Sala 
despacho hoy día de sú fecha, de que doy 
fe.—P. F.—Ante mí: Luis Pazz in i . 

Y siendo desconocido el domicilio del 
demandado Don Antonio García Rodr í 
guez, se le notifica la sentencia inserta 
por medio del presente, advirtiéndole que 
la notificación así hecha sur t i rá efectos 
legales. 

Madrid, treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos once. 

V . ° B . ° 

E l Juez de pr imera instancia, 
García del Pozo . 

- E l Escr ibano. 
P . H . , 

Luis Fazzini . 
(A.—140.) 

Juzgados municipales 
C A R A B A N C H E L BAJO 

Don Nicolás Enr ique Martín Ser rano , 
Juez municipal de Carabanchel Bajo. 
Hago saber: Que encontrándose vacan

te la plaza de Secretario en propiedad de 
este Juzgado municipal , y habiendo de 
proveerse con arreglo á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y Re
glamento de 10 de Abril de 1871, se anun
cia por medio de este edicto para que los 
aspirantes presenten las solicitudes, debi
damente documentadas , dentro del plazo 
de quince días , contados desde la fecha de 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dado en Carabanchel Bajo á 18 de Mar
zo de 1 9 1 1 . — N . Enr ique Mart ín .—Por 
su mandado: el Secretario suplente, Ra
món Fernández . 

(Núm. 1.124.) 

Sociedad Especial Minera 
«LA VEüCEDORJb) 

A los efectos que determina el articulo 
21 de la ley de Sociedades mineras , se re
quiere por tercera y última vez para que 
satisfaga sus descubiertos por dividendos 
pasivos de las acciones que prisee en esta 
Sociedad Doña Antonia López Santos, en 
la Tesorería de )a misra», á cargo de Don 
Roarigo de Rodrigo, calle de Olózaga, nú
mero tres, principal izquierda. 

Madrid, treinta y uno de Marao de mil 
novecientos once. 

E l Presidente, 
Mariano Molaro. 

(Núm. 45.) 

COMANDMCIA DE INGENIEROS 
El Coronel Ingeniero Comandante de la 

Plaza de Madrid. 
Hace saber: Que debiendo celebrarse en 

esta Corta subasta pública y local, en vir
tud de lo diapuesto por Real orden del Ex
celentísimo señor Ministro de la Guerra, 
fecha diez de Septiembre próximo pasado, 
para la adquisición de d . s lotes de mate
riales, que son: 

Pr imero. Maderas de taller, y s 
Se:-íuná;:. Maderas de hilo, 

relacionedos ambos en sus diferentes cla
ses en el oportuno pliego, de condicio

nes y de precios límites máximos, y q i ¡ „ 
durante un año y tres meses más, p r 0 r r o 

gables por otro año, si conviniese á l0g 
intereses del Estado, necesite la Coman 
dancia de Ingenieros de Madrid para l a s 

obras corrientes que por administración 
.ejecute, tanto en la Plaza de Madrid y 8 U a 

cantones, que son: Kl Pardo, Getafe, Le-
gané3, Vicálvaro, Campamento de Cera-
banohel y Hospital Militar, con iHclu 9i o n 

de todos los sitios correspondientes ala 
eiraunscripción de la misma, como en las 
de, Alcalá de Henares y Aranjuez; 

Se convoca por el presente anuncio á loa 
que deseen tomar parte en la licitación, qu6 

se verificará el día tres del próximo mes 
de Mayo, á las once, en esta Comandancia 
de Ingenieros, sita en eí patio grande del 
Palacio de Buenavista (Ministerio de la 
Guerra), en donde estarán de manifiesto 
todos los dias laborables, de diez á doce, 
desde el primero al treinta del mes de Abril 
próximo, ambos dias inclusive, los pliegos 
de condiciones facultativas, económico-
facultativas, legales y de precios límites 
que han de regir en la expresada subasta. 

El precio límite que regirá en el acto de 
la subast.1 y el importe de la garantía para 
tomar parte en ella, constituida bien en 
efectivo ó en su equivalente en papel del 
Estado al precio medio de la cotización en 
la Bolsa de Madrid en el mes próximo al 
anterior ó su valor nominal en títulos que 
tienen este privilegio, serán para cada uno 
de los dos lotes de materiales expresados 
los que se consignan á continuación: 

Lote número uno.—Maderas de tullen 
Pino rojo del Norte. Pino tea de América 
(Melis). Pino de Soria. Pino de Balsain. 
Pino de la tierra.—Importe del consumo 
probable, 37.315,70 p38etas.—Importe del 
cinco por ciento de garantía, 1.865,79 pese
tas. 

Lote número dos. — Madera da hilo: 
Pino de Cuenca, labrado al hacha. Pino 
de la tierra, importe del consumo proba
ble, 18.548,30 pesetas.—Importe del cinco 
por ciento de garantía, 927,42 pesetas. 

Importes totales: 55.864 pesetas del 
consumo probable, y 2.763,21 pesetas del 
cinco por ciento de garantía. 

L a subasta se verificará con arreglo al 
Reglamento de contratación Administrati
vo del ramo de Guerra, aprobado pu- Real 
orden circular de seis de Agosto de mil 
novecientos nueve (Coleeción Legislativa, 
número ciento cincuenta y siete), Lay de 
Protección á la Industria Nacional y dis
posiciones complementarias, admitiéndose 
en esta subasta la concurrencia extranje
r a para las maderas exóticas y del Norte, 
por hallarse incluidas en la relación de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
veintinueve de Diciembre de mil novecien
tos diez. 

Los l idiadores quedarán obligados en 
su caso á indicar en su proposición los es
tablecimientos nacionales de que procedan 
los productos que han de suministrar. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, y extendidas en papel sa
llado do la undécima clase, ajustándose 
<m lo esencial al modelo inserto á conti
nuación, y deberán estar acompañadas de 
loa documentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo del depósito 
de la garant ía aludida, expedido por la 
Caja general de Depósitos ó sus sucurs Jes, 
y el último recibo de la Contribución In
dustrial que le corresponda satisfacer, se
gún el concepto en que comparezca el fir
mante . 

(Continúa en el Suplemento). 
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Suplemento al BOLETI OFICIAL DE L I PROVINCIA DE 

Madrid, veintitrés de Marzo de mil no
vecientos once.—Javier de Manzanos. 

Modelo de proposición. 

Don F T 
y T domiciliado en 

y con residencia en 
, provincia de 

cal'e ó plaza de . . . . . . 
, número , en 

terado del anuncio publicado en 
fecha . . . . de 

del , para 
!a adquisición de dos lotes de materiales 
con destino á las obras corrientes que por 
administración ejecute la Comandancia de 
Ingenieros de Madrid, dursnte un año y 
tres meses más, prorrogab'es por otro año 
si conviniese á ios intereses •leí Estado, y 
enterado también del pliego de condiciones 
y precios límites á que en el mismo se alu
de, G6 compromete y se obliga á suminis
trar en todos los puntos á que se refiere 
el articulo diez del dicho pliego y se deter
minan en el de los referidos precios lími
tes, los materiales comprendidos en el lote 
número (relacioaándolos por sus 
clases y condiciouas), a l precio do 

céntimos (la unidad y precio han de ex
presarse en letra), con estricta sujeción á 
cuanto previenen los pliegos de condicio
nes para esta subasta, de los que me en
cuentro enterado y me hallo conforme, 
acompañando, en cumplimiento de lo pre
venido, la cédula personal corriente de 

clase, expedida en 
á 

de de 
(ó pasap r te de ex

tranjería en su caso, y el poder notarial, 
también en BU caso), asi como el último 
recibo de la Contribución Industrial que 
me corresponde satisfacer, según el con
cepto en que comparece, manifestaado y 
consignando al propio tiempo q< e los pro
ductos que ofrece proceden de 

a . . , 
de 

(Firma y rúbrica del proponente.) 

(Núm. 1,2?4.) (E.—170.) 

Intendencia Militar 
de la primera región 

Existiendo en 33ta Intendencia los Ría 
les desj achos de empleo y retiro y cédulas 
de cruces, expedidos á favor de los jefes y 
oficiales del Ejército comprendidos en las 
relaciones números 1 y 2, que á continua
ción se insertan, expresivos, respectiva
mente, de aquellos cuya situación y resi
dencia se ignoran y de ios fallecidos,. se 
avisa por el presente anuncio á los intere
sados ó «us hereie-.'os, que pueden recla
marlos por conducto de la Intendencia mi
litar de 1* región en que residan, y direc
tamente por apoderado de ésta los que se 
encuentren fuera del Reino; advirtiendo 
que psra retirarlos deberán satisfa-or ni 
impuesto del Timbre que corresponda, y 
que se devolverán al Ministerio de la Gue
r ra para su cancelación los qua no -se re
damen en un plazv* de seis mewí , á contar 
desde el día 9 del actual que se publicó en 
la Gaceta de Madrid, núm. 68j y en ana
logía con lo dispuesto en lieal orden da 25 
de Octubre de 1899. {Diario Oficial, nú
mero 238.) 

RELACIÓN NÚM. 1 , 
JEFES Y OFICIALES CUYA SITUACIÓN 

. Y RESIDENCIA SE IGNORAN 

Infantería. 
Teniente cercnel D. Francisco Costero 

y Alonso Armas . Reales despachos de em
pleo. 

Guardia civil. 

Segundos tenientes de la reserva gra
tuita: D. Juan Teodoro Gonzákz , D. Joa
quín Navarro Montesinos, D. Venancio S. 
MiOán Herreros y D. Miguel Fernández 
Yáñez, Reales despachos de empleo. 

RELACIÓN NÚM. 2 
JEFES Y OFICIALES FALLECIDOS 

Inválidos. 
Coroneles: D. Saturnino Benitez Mario, 

D. Gabriel Mas Pop, D. Enrique Luque 
Mestre, D. Emilio Bersnguer Salazar y 
D. Gerardo Benito Héredia, Reales despa
chos de empleo. 

Tenientes coroneles: D. Manuel Herrero 
Guillen, D. José López Fernández y don 
Ildefonso Romero Herrera, ídem. 

Comandantes: D. Víctor de la Tejera 
juin y D. Julio Redondo Martínez, 

ídem. , ' • 
Capitán I). Baldomcro Villalobos Santí, 

ídem. 
Segando teniente D. Emilio Centeno As-

tudillo, ídem. 

Infantería. 

Teniente coronel D. Alejandro Aguírre 
de ia Calle, Real cédula de María Cristina. 

Tenientes coroneles: D. Celestino Goma
ra León y D. César Proharán Riera, Rea
les despachos de empleo. 

Comandantes: D. Eduardo Alegre de 
ftarismain y D. Francisco Garrido García, 
ídem. 

Capitanes: D. Ramón Acin Iguaoil y don 
José Inchausti Cortés, ídem. 

Artillería. 

Segundo teniente alumno D. Fernanda 
López Chao, Real despacho de empleo. 

Ingenieros. 

Comandante D. Francisco Pintado Del
gado, Real cédula cruz del Mérito Militar, 
tomada razón pendiente de entrega, 

Carabineros. 

Segundo teniente de la reserva gratuita 
D. Eduardo Palacios y Cerraibo, Real des
pacho dé empleo. 

Madrid, 20 de Marzo de 1911. - 'El In
tendente de Ejército.—D. O. de S. E. , El 
Jefe de la Sección directiva, Antonio Oli-
ver. 

(Núm. 1.116.) 

.COMISIÓN UQUlMDORff 
del disuelto regimiento Caballería ex

pedicionario de Borbón, núm. 4,afec
ta al de Lanceros de Farneslo. 

Relación de las clases é individuos de 
tropa cuyos ajustes se hallan terminados 
y pendientes de reclamación por los mis
mos ó sus herederos, y cuya residencia se 
ignora. 

Cabo J u a n Codina Rose'l, 38 pesetas 
60 céntimos.—Procedente [[del regimiento 
Alfonso XIII. 

Soldado's: José Navarro Mendive, 149 

pesetas 30 céntimos.—Procedente del re-I 
gimiento de Bayamo. 

José Márquez Calvo, 52 pesetas 33 cénit 
timos. 

Antonio Martínez Caballero, 354 pese
tas 15 céntimos. 

Agapito Hernández Hernández, 167 pe
setas 40 céstimos.—Procedeate del regi
miento Alfonso XII I . 

Dionisio» Hernández Hernández, 431 pe
setas 20 céntimos.—Procedente del regi
miento Alfonso XIII. 

Joaquía Martínez Asas, 243 pesetas 10 
céntimos. 

Cabo Manuel Carbonero Bosch, 244 pe-I 
setas 80 céntimos.—Procedente del bata
llón Gszísdoras de Tar i fa . 

Soldados: Antonio Robles Dengra, 97 
pesetas 55 céntimos. 

Alejandro Recalvo Teruel, 98 pesetas 
65 céntimos.—Procedente del regimiento 
Alfonso XII. 

Pedro Falas Flores, 332 pesetas 20 cén
timos . —Procedente del regimiento Alfon
so XII . 

Vftlladolid, 10 de Marzo de 1911.—EL 
Comandante Mayor, Manuel López de Vi-
negas.--V.° B.°—Huerta. 

(Núm. 1.061,) 

ALCALÁ DE H E N A R E S 

Se hallan terminados y expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, los nuevos 
repart imientos y listas cobratorias de la 
r iqueza urbana de este término, forma* 
dos para el año de 1 9 1 1 , en cuyo plazo 
pueden formularse las reclamaciones que 
se estimen pert inentes. 

Alcalá de Henares, 22 de Marzo de 
1911 .—El Alcalde, Felipe Mota . 

(Núm. I .I53.) 

A L C O B E N D A S 
Los propietarios de riqueza rústica y 

urbana de este término, que hayan sufri
do alteración en su propiedad, pueden 
presentar en la Secntar ía de este Ayun
tamiento hasta el día 3o de Abril próxi
mo los correspondientes partes de alta y 
baja, acompañando los tí tulos de propie
dad. 
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Alcobendas, 24 de Marzo de 1911 .—El 
Alcalde, Ped ro Gar ibay . 

( N ú m . 1.243.) 

A R A N JUEZ 
Don Manuel Sánchez Carr izo, Alcalde 

Presidente del Ilustrísimo Ayuntamien
to de Aranjuez. 
Hago saber: Que la Corporación muni 

cipal de mi presidencia, en sesión cele
brada el día pr imero de los corrientes, 
acordó abrir u n concurso por término de 
treinta días, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL , para proveer la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento , dotada con el ha
ber anual de dos mil quinientas pesetas. 

Los concursantes , además de reunir 
las condiciones exigidas por el artículo 
ciento veintitrés de la vigente ley Muni
cipal, deberán estar comprendidos en la 
edad de treinta á cincuenta años y acom
pañar á su instancia, el documento que 
acredite hallarse en posesión del título de 
Licenciado en Derecho, condiciones indis
pensables para aspirar á la mencionada 
plaza. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de cuantas personas deseen 
tomar parte en el concurso. 

Aranjuez, veintidós de Marzo de mil 
novecientos once. 

Manuel Sánchez. 
(Núm. 1.148.) 

B A R A J A S 

( O . - 4 7 . ) 

Resuelto por la Dirección general de 
Contribuciones que debe cumplirse lo 
prevenido en la ley de 23 de Marzo de 
igo§, en cuanto á la exposición al público 
durante quince días de los tipos evaluato-
rios correspondientes á los cultivos y 
aprovechamientos de este término m u 
nicipal, debiendo ser rectificados, si fuese 
procedente, cuando según el procedimien 
to señalado en el artículo 86 del R e g i 
mentó de 19 de Feb ero de 1911 , llegasen 
á ser impugnados con fundamento y com
probación suficiente por alguno ó algunos 
de los contribuyentes de dicho té rmino , 
esta Alcaldía lo anuncia para conocimien
to de los interesados, pudiendo ser exa
minados lo indicados tipos, duran te el 
plazo referido, en la Secretaría del A y u n 
tamiento , desde la publicación del p re 
sente en él BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Barajas de Madrid, 20 de Marzo de igi 1. 
El Alcalde, Jesús Serrano. 

(Núm. 1.239.) 

BOALO 

Las cuentas de fondos municipales de 
este Dis t r i to , correspondiente al año 1910, 
se encuentran de manlfies'o en la Secre
taría de este Ayuntamiento , por término 
de quince días, durante cuyo plazo po
drán ser examinadas y serán admitidas 
cuantas reclamaciones sean presentadas. 

Distrito del Boaio, 16 de Marzo de 1911 . 
—El Alcalde, Eh'as de la Morena. 

(Núm. 1.140.) 

BRAOJOS 
El nuevo repart imiento de la contr ibu

ción urbana de esta Villa para el año co
rriente se halla terminado y expuesto al 
público por té rmino de cinco días, para 
oir reclamaciones; pasado dicho plazo no 
se admitirá n inguna . 

Asimismo se advier te á todos los con
tr ibuyentes de este distrito que las cuotas 
y recargos por todos conceptos que á cada 

uno ha correspondido satisfacer en dicho 
año son baja por la bonificación de lo 
pagado de más en años anteriores, confor
me está dispuesto por la Superioridad. 

Lo que se hace público por el presente, 
para conocimiento de las personas intere
sadas. 

Braójos, á 16 de Marzo de 1911 .—El 
Alcalde, Romualdo Montoya.—El Secre
tario, J u a n Macías. 

( N ú m . 1.106.) 

BECBRRIL DE L A SIERRA 

Con el fin de proceder á la formación 
de los apéndices á los amülaramientos de 
las r iquezas rústica y urbana de esta 
Villa y su término, para el año próximo 
de 1912, se hace preciso que los contri
buyentes que hubieren exper imentado al
guna variación en su riqueza por dichos 
conceptos presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamien to , hasta el día veinte del 
próximo mes de Abri l , relaciones de alta 
y baja, acompañando á las mismas los tí
tulos de propiedad acreditativos de tal 
ext remo, y ea las que habrá de constar 
el pago de los derechos á la Hacienda pú
blica. 

Becerril de la Sierra, 29 de Marzo de 
1 9 1 1 . — E l Alcalde, Cándido de la* Rubia. 

CABANILLAS DE L A S I E R R A 

Para la formación del apéndice por rús 
tica y urbana que h a de regir en el año 
próximo de 1912, es preciso que los con
tr ibuyentes del término que hayan sufri
do alteración en su r iqueza presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento , has ta 
el 3o de Abril próximo, relaciones de al
tas y bajas acompañadas de los corres
pondientes títulos de dominio, para poder 
ser comprendidas en dicho d o c u m e n t o / 
no admitiéndose ninguna después d e l 
plazo indicado. 

Cabanillas de la Sierra, 22 d é Marzo 
de 1 9 1 1 .—El Alcalde, Vicente de Guz-
m á n . 

(Núm. I .I65.) 

C A N E N C I A 

Debiendo procederse á la confección de 
los apéndices al amillaramiento de este 
término para el año de 1912, los contribu 
yentes del mismo que hayan sufrido alte
ración en su riqueza presentarán en la 
Secretaiía de este Ayuntamiento , y en 
todo el mes de Abril próximo, las relacio
nes juradas correspondientes, con los jus
tificantes necesarios. """ 

Pasado dicho plazo, n o será admitida 
ninguna. 

Canencia, 23 de Marzo de ig-u.—El 
Alcalde accidental, Pedro Montero. 

(Núm. 1.249.) 

C A N I L L E J A S 

Los contr ibuyentes en este término mu
nicipal que hayan experimentado alguna 
alteración en la r iqueza rústica, pecuaria 
ó urbana, presentarán las relaciones co
rrespondientes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , has t a ' e l día 3o de Abril 
próximo, á fin de que puedan ser com
prendidas en los apéndices que han de 
formarse para que sirvan de base á los re
partimientos de contribución del próximo 
año de 1912. 

Canille jas, 27 de Marzo de 1 9 1 1 . — E l 
Alcalde,-Agustín Julián. 

( N ú m . 1.284.) 

C A R A B A Ñ A 
Para que el Ayuntamiento y Junta pe

ricial de esta Villa pueda proceder á la 

formación del apéndice al amillaramien
to que ha de servir de base en la contri
bución terri torial y urbana para el pró
ximo año de 1912, se hace preciso que 
los contribuyentes que hubieren expe
r imentado variación alguna en dichas ri
quezas presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relación de alta y baja du
rante todo el mes de Abril próximo, 
acompañando, á las mismas los títulos de 
propiedad en' los que se acredite el pago 
del impuesto de derechos reales y certifi
cación catastral de Chinchón, sin cuyos 
requisitos no serán admit idas. 

Carabaña, 2/ de Marzo de 1 9 1 1 . — E l 
Alcalde accidental, Dámaso Carmena . 

(Núm. 1.252.) 

T e r m i n a d o el nuevo repart imiento de 
la contribución urbana de esta Villa para 
el presente año, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien to , por 
término de cinco días, para oir reclama
ciones. 

Carabaña, 27 de Marzo de 1 9 1 1 . — E l 
Alcalde accidental, Dámaso Carmena. 

' ( N ú m . 1.253.) 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por término de quince días, para 
oir reclamaciones, las cuentas de propios 
de este Ayuntamiento , correspondientes 
al año de i g i o . 

Carabaña , 27 de Marzo de 1 9 1 1 .—El 
Alcalde accidental, Dámaso Carmena . 

(Núm. 1.254.) 

C O L M E N A R DEL A R R O Y O 

Los contr ibuyentes de este término que 
hayan sufrido alteración en sus respecti
vas r iquezas podrán presentar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento , hasta fin 
de Abril p róximo, relaciones duplicadas 
de altas ó bajas debidamente documenta
das , con el fin de que la Junta pericial 
pueda formar los apéndices al amillara
miento para el año próximo de 1912. 

Colmenar del Arroyo, 25 de Marzo de 
1 9 1 1 . — E l Alcalde, Salust iano Ganadero. 

(Núm. 1-247.) 

C O L M E N A R DE O R E J A 

Rectificación. 
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión de 19 del actual , acordó que las 
segundas subastas para el arr iendo, en el 
corriente año, del servicio de música para 
las festividades y de la Plaza de T o r o s , 
tengan lugar el día 2 de Abril próximo, 
y hora de las once y las doce de su maña
na, respectivamente, bajo las mismas ba
ses, tipo y condiciones que las pr imeras 
intentadas . 

Colmenar de Oreja, 21 de Marzo de 
1911 .—El Alcalde, José Freiré . 

(Núm. 1. Í 5 4 ) 

COLLADO VILLALBA 
Próxima la época de la formación de los 

apéndices ed amillaramiento y Registro 
fiscal, se hace preciso qu : los contr ibu
yentes que hayan experim^niado altera
ción en sus r iquezas presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento los corres
pondientes partes debidamente reintegra 
dos, acompañados de los títulos de pro
piedad pagados los derechos á la Hacien
da, durante todo el próximo mes de Abril. 

Collado Villalba, 18 de Marzo de 1911 . 
—El Alcalde, Francisco Vacas . 

( N ú m . 1.167.) 

El nuevo repartimiento de oontribu 
ción por r iqueza urbana de este térmi n * 
para el año actual , se halla de manifiest°' 
en la Secretaría de este Ayuntamiento" 
por el plazo de cinco días, para oir recia' 
maeipnes . 

Collado Villalba, 27 de Marzo de i q , 
—El Alcalde, Francisco Vacas. '.' 

(Núm. 1.246.) 

DAGANZO 

E l nuevo repart imiento y lista cobrato 
ria de la r iqueza urbana de esta Villa 
ra el corriente año se hallan de manifiesto 
al público, por término de cinco días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, á l o s 

efectos reglamentar ios . 

Daganzo, 21 de Marzo de 1911.—El Al
calde, T imoteo Alcobendas. 

(Núm. r. 155.) 

E L Á L A M O 

Para que á su debido tiempo el Ayun. 
tamiento y Junta pericial de esta Villa 
-puedan confeccionar los apéndices relati
vos á la r iqueza u rbana y registro fiscal 
de rústica y pecuaria de este término que 
han de servir de base en la formación de 
los repartos del próximo año, se hace pre
ciso que los propietarios que hayan sufri
do variación en su riqueza presenten c o 
rante el próximo mes de Abril, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento , las opor
tunas relaciones duplicadas debidamente 
re integradas , á las que se acompañarán 
los documentos justificativos de la trans
misión, en los que conste además haber
se satisfecho los derechos correspondien
tes á la Hacienda. 

El Álamo, 23 de Marzo de 1911.—El 
Alcalde, Manuel Cazorla. 

(Núm. 1 .164.) 

E L BERRUECO 
Los segundos repartimientos de la ri

queza urbana de esta Villa para 1 g 11 se 
hallan terminados y expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por térmiiio de cinco días , para oir recla
maciones. 

E l Berrueco, 14 de Marzo de 1911.—El 
Alcalde accidental, Gabino Martín. 

(Núm. 1.108.) 

F U E N L A B R A D A 
Próx ima la época en que se han de con

feccionar los apéndices al amillaramiento 
base de la contribución rústica y urbana 
para el próximo año 1912, se hace saber 
á cuantas personas hayan sufrido altera
ción en sus r iquezas, presenten los corres
pondientes partes de alta ó baja en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
todo el mes de Abril venidero. 

Fuenlabrada , 28 de Marzo de 1011.-
El Alcalde, Pedro Navar ro . 

G E T A F E 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de cinco días, para oir 
r-clomaciones, el repartimiento de la con
tribución sobre la riqueza urbana de esta 
Villa, formado nuevamente para los tri
mestres segundo, tercero y cuarto del ano 
actual . . 

Getafe, 22 de Marzo de 1 9 n . - E l Al
calde, Gregorio Sauquillo. 

(Núm. 1.242,) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
Habiéndose fijado por el Ayuntamiento 

la cuenta municipal de esta Villa corres
pondiente al último ejercicio, queda ex
puesta al público en la Secretaria ctei 
Ayuntamiento por quince días. 
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Igualmente se hace saber que los con

tribuyentes de este té rmino municipal 
que hayan experimentado alguna varia

ción en la riqueza contributiva presenten 
las relaciones de altas y bajas en esta Se

cretaria hasta el i5 de Mayo próximo, 
todo lo cual se anuncia para conocimien

to de los in teresados . 
Hoyo de Manzanares , 20 de Marzo de ; 

jg! L—El Alcalde, Anastasio Blasco. 

(Núm. 1.141.) 

L E G A N E S 
Los nuevos repartimientos y lista co

bratoria sobre la contribución urbana de 
esta Villa, para los t r imestres segundo, 
tercero y cuarto del año actual , se hallan 
expuestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento , por té rmino de cinco 
días, para oir reclamaciones. 

Leganés, 24 de Marzo de 1 9 1 1 . — E l Al

calde, Eleuterio Duran . 
(Núm.—1.241.) 

L O S M O L I N O S 
Para que el Ayuntamien to y Jun ta pe

ricial de esta Villa puedan proceder á la 
formación del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para la der rama 
de contribuciones del próximo año de 
1912, se hace preciso que los contribu

yentes que hayan sufrido alteración en su 
riqueza territorial y urbana presenten, en 
todo el mes de Abril próximo, relaciones 
de alta y baja por duplicado, acompañan

do á las mismas los títulos de propiedad 
correspondientes, en los que se acredite el 
pago del impuesto de derechos reales, sin 
cuyo requisito, y pasado el plazo fijado, 
no se admitirán las que se presenten. 

Los Molinos, 27 de Marzo de 1 9 1 1 . — 
El Alcalde, Justo Molero. 

(Núm. 1,245.) 

M A J A D A H O N D A 
Los señores propietarios que hayan su

frido alteración en la riqueza rústica y ur

bana de este término municipal presenta 
rán los correspondientes partes de alta y 
baja debidamente justificados con docu

mentos que lo acrediten, dentro del térmi

no de quince días, pasados los cuales no 
se admitirá ninguno y se procederá á la 
formación délos correspondientes apéndi

ces al amillaramiento. 
Majadahonda, 24 de Marzo de 191 r.— 

El Alcalde, Nicolás Millán. 
(Núm. 1.244.) 

Navalagamella, 20 de Marzo de 1911, 
—El Alcalde, Mariano Serrano . 

(Núm. i .25o.) • 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de cinco días, para 
oir reclamaciones, las nuevas listas co

bratorias de !a contribución de edificios y 
solares de este término municipal, forma

das con arreglo á lo dispuesto por Real 
decreto de 5 de Enero próximo pasado. 

Navalagamella, 20 de Marzo de 1911 . 
—El Alcalde, Mariano Serrano . 

(Núm. i . 2 5 i . ) \ 

N A V A L C A R N E R O 

Con el fin de proceder á la confección 
de los apéndices de la riqueza urbana y 
rústica del año próximo de i 9 i a , se hace 
saber á todos los contribuyentes de este 
distrito municipal que hubieren sufrido 
alteración en su riqueza presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , duran

te el inmediato mes de Abril, las oportu

nas declaraciones de altas ó bajas, acom

pañadas d e j o s documentos que justifi

quen la t ransmisión de dominio y el pago 
del impuesto de derechos reales corres 
pondíente á la Hacienda. 

Navalcarnero , i3 de Marzo de 1911 :— 
El Alcalde, José García. 

N U E V O B A Z T A N 
La cuenta de fondos municipales de 

e s t e Ayuntamiento correspondiente al 
ejercicio de 1910 se halla formada y ex

puesta al público en la Secretaría.del mis

mo, por el plazo de quince días, con el 
fin de que pueda ser examinada por cuan 
tas personas asi lo deseen y hagan las rer 
clamaciones que crean oportunas. 

Nuevo Baztán, 27 de Marzo de 1 9 1 1 . — 
El Alcalde, Francisco Gil de León. 

(Núm. i .a55 ) 

P A R A C U E L L O S DE J A R A M A 
El segundo repartimiento y lista cobra

toria de las contribuciones rústica y pe

cuaria de este distrito municipal para el 
actual ejercicio se halla te rminado y ex

puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , por té rmino de cinco días, 
á los efectos reglamentarios. 

Paracuellós de Jarama, 21 de Marzo de 
i g t i . — El Alcalde, Federico María Meco. 

(Núm. 1.156.) 

perjuicio de lo que la Superioridad ordene, 
la subasta de los derechos de consumos 
de este distrito municipal , á venta libra 
y á la exclusiva, los ramos de las especies 
que constan en sus respectivos expedien

tes, con sujeción al pliego de condiciones 
por todo el año actual , y que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, lo que se hace públieo 
para la mayor concurrencia de licitadores. 

Pinilla del Valle, á 16 de Marzo de 
1 9 1 1 . —El Alcalde, Luciano Riomoros . 

(Núm. i . i52.) 

M O N T E J O DE L A SIERRA 
Con eí fin de poder formar los apéndi 

ees á los registros fiscales de este térmi

no para el año próximo de 1912, se hace 
preciso que los contr ibuyentes que hubie

ren sufrido alteración en su riqueza pre

senten en la Secretaría de este Ayunta

miento relaciones duplicadas con los do

cumentos acreditativos del pago del im

puesto de derechos, reales, que serán ad

mitidas hasta fin de Abril próximo. 
Montejo de la Sierra, 18 de Marzo de 

1911.—El Alcalde, Esteban Cristóbal . 
(Núm. 1.137.) 

N A V A L A G A M E L L A 
Las cuentas de fondos municipales de 

esta Villa, correspondientes al año I910, 
se encuentran de manifiesto en la Secre

taría de este Ayuntamien to , por término 
de quince días , á fin de que puedan ser 
examinadas por los vecinos y presentar 
contra las mismas las reclamaciones que 
estimen oportunas , dentro del expresado 
plazo. 

P E Z U E L A DE L A S T O R R E S 
Para que la Junta pericial pueda proce

der á la formación de apéndices al amilla

ramiento y registro fiscal de edificios y 
solares que han de servir de base á los 
repartimientos de la contribución terri to 
rial para el próximo año de 1912, se hace 
saber á los contr ibuyentes de este térmi

no municipal que hayan experimentado 
alteración en su riqueza imponible la 
obligación de presentar en la Secretaría 
de e te Ayuntamiento , en todo el próxi

mo mes de Abri l , relaciones de altas y 
bajas debidamente rei»tegradas, acompa

ñando los documentos justificativos que 
acrediten la traslación de dominio y pago 
de derechos reales á la Hacienda. 

Pezuela de las Tor re s , 22 de,Marzo de 
1 9 1 1 . — E l Alcalde, Honorato Fernández . 

(Núm. .1.248.) 

P I N I L L A DEL V A L L E ; 

El día primero del próximo mes de 
Abril del corriente año, y hora de las diez 
de su mañana , tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento , sin 

P I Ñ U E C A R 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe

ricial de este pueblo pueda proceder á la 
confección del apéndice al amillaramien

to de la r iqueza rústica y urbana de este 
término municipal, que ha de servir de 
base para los repartimientos de la contri

bución en el próximo año de 1912, se 
hace preciso que los propietarios que ha •. 
yan experimentado variación en su rique

za presenten en esta Alcaldía, durante 
todo le próximo mes de Abril , las opor

tunas relaciones de altas y bajas acom

pañadas de los correspondientes títulos de 
propiedad que justifiquen haber satisfecho 
los derechos de t ransmisión de dominio; 
pasado el plazo expresado, no se admi

t i rán las referidas relaciones. 

Piñuécar , 22 de Marzo de 1 9 1 1 . — El 
Alcalde, Donato García. 

(Núm. 1.166.) 

R1BATEJADA 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento para 1 9 1 2 , 
los contr ibuyentes de este té rmino que 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
durante el últ imo año presentarán las re

laciones de alta y baja en la Secretaría 
de este Ayuntamiento , en todo el próxi

mo mes, de Abril, para que puedan tener

se en cuenta para dicho apéndice, pues 
! t ranscurr ido , no serán admit idas . 

Ribatejada,28 de Marzo de 1 9 1 1 . — E l 
Alcalde, Francisco de Diego. 

(Núm. 1.283.) 

B U S T A R V I E J O 

Debiendo proceder en el próximo mes 
de Mayo la Junta pericial de esta Vi

lla á la confección de los apéndices al 
amillaramiento de la r iqueza rústica, así 
como al de urbana, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan experimen

tado alteración en su riqueza imponible 
presenten durante el mes de Abri l próxi

mo las correspondientes relaciones de al

tas y bajas, reintegradas en forma, en esta 
Secretaría, extractando en las mismas el 
t í tulo de propiedad y la carta de pago que 
acredite haberse satisfecho á la Hacienda 
los derechos de la transmisión de do

mmio. 
Busfcarviejo, 29 de Marzo de 1911.—El 

Alcalde segundo Teniente, Manuel Mar

tín. 

E D I C T O 

Don Benjamín Rúa Fernández, Alcalde 
constitucional de Móstoles. 
Hago saber: Que el día 29 del actual , 

á las once de su mañana , se reunirá el 
Ayuntamiento que presido en la Casa 
Consistorial dp esta Villa, al objeto de re

visar y fallar la exención que disfruta el 
mozo Florentino García Aguado, número 
8 del sorteo para el reemplazo de 1908. 

Y como á pesar de las gestiones practi

cadas se ignora el domicilio y actual pa

radero del citado mozo, se le cita por me

dio del presente para que en el día, hora y 
sitio arriba citados, comparezca para ser 
reconocido por los facultativos; bajo aper

cibimiento da que, si no lo verifica, le pa

ra rá el perjuicio á que haya lugar . 
Móstoles, 18 de Marzo de 1911 .—Ben

jamín Rúa . 
(Núm. 1.119.) 

LA H I R U E L A 
Con el fin de poder formar los apéndi ' 

ees al amillaramiento de «ste término que 
han de servir de base á los repartimientos 
del año próximo de 1912, se anuncia al 
público que hasta 0fin de Abril próximo 
serán admitidas las relaciones de a l u s y 
bajas que se presenten, a.ompañ?.das de 
los documentos justificativos de la t rans

misión y pago del impuesto de derechos 
reales. 

La Hiruela, 27 de Marzo de 1911.•— El 
Alcalde, Cirilo Lozano. 

(Núm. 1.297.) 

ROBLEDO DE C H Á V E L A 
El segundo repartimiento formado por 

este Ayuntamiento para la cobrar. . e 
la contribución urbana de este !c:. ,ло 
municipal se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de cinco días, para 
oir las reclamaciones que se presenten, 
pues pasado dicho plazo nú se admit irá 

(Núm. 1.299.) 

ANUNCIO ' 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público, por término de quince días, las 
cuentas municipales correspondientes al 
año 1910, durante cuyo plazo podrán 
presentarse reclamaciones, y pasado el 
cual no serán atendidas. 

Torremocha , 26 de Marzo de 1 9 1 1 . — 
El Alcalde, Antonio Sanz. 

(Núm. 1.295.) 

Robledo de Chávela, á 10 de Marzo de 
1911 .—El Alcalde, Ramón Abad. 

(Núm. I . I5I .J 

ROZAS DE P U E R T O R E A L 
Habiendo sido anuladas por la Suparic

ridad las subastas de Consumos para el 
año actusl , con venta á la exclusiva los 
líquidos, carnes frescas y saladas y sal, y 
á venía libre ía's demás especies, se ce'e

brarán nuevas subastas ante el Á> unta

miento de esta V i l k , el día dos del pró

ximo mes de Abril, de diez á doce de su 
mañana. 

Las subastas se celebrarán con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta

miento. 
Rozas de Puerto Real, á diez y siete de 

Marzo de mil novecientos once. 
* Eí Alcalde, 

Marcelo Fernández . 
(Núm. i . io5.) (E. —171 . ) 

V I L L A V E R D E 
Se admiten relaciones documentabas de . 

alta y baja para formar ios apéndices de 
rústica y urbana, hasta cí día 3o de Abril 
próximo, previniendo á los interesados 
que pasado dicho día no se admitirá nint

guna. 
Villaverde, 17 de Marzo de 1911 .—El 

Alcalde, Elias Gallego. 
(Núm. 1.109.) 

ANUNCIO 
Con motivo del expediente que está 

mandado instruir al señor arrendatario 



Lunes 3 de Abril de 1911 

del Boletín Oficial, por faltas en el servi
cio é incumplimiento de las cláusulas del 
contrato, se abre por término de ocho 
días, á par t i r de la fecha de su publica
ción, la información correspondiente, en 
la Diputación Provincial, Sección de Be
neficencia, de diez á doce de la mañana , 
donde pueden alegar los que se crean per-

' judicados las quejas y razones que esti
men pertinentes á su derecho.' 

Madrid, 3o de Marzo de 1 9 1 1 . - - E l Di
putado instructor, Alejandro M. de Amí-
rola. 

(Núm. 1.293.) 

A N U N C I O 

Los vecinos y terratenientes que hayan 
experimentado alta ó baja en su riqueza 
presentarán sus relaciones debidamente 
reintegradas y acompañadas de los co
rrespondientes títulos de dominio, duran
te todo el próximo venidero mes de Abril , 
al objeto de proceder á la formación del 
apéndice de rústica y urbana para el año 
próximo de 1912. 

Cadalso, á 3o de Marzo de 1 9 1 1 .—El 
Alcalde, Komán Abad. 

(Núm. i .3oo.) 

SAN L O R E N Z O 

El reparto de la contribución urbana 
formado para el año actual se encuen
t ra expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de cin
co días, para oír reclamaciones. 

San Lorenzo, 20 de Marzo de 1.911.— 
El Alcalde, M. del Campo. 

(Núm. I .I63.) 
S A N T A MARÍA D E L A A L A M E D A 

Don Francisco García J iménez, Juez 
municipal de esta Villa, hago saber: Que 
se halla vacante la plaza de Secretario 
municipal de este Juzgado, la que se pro
veerá conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871 , y dentro 
del término de quince días, contados des
de la fecha de la publicación de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán sus ins
tancias documentadas en la forma que 
previene el cap. II, ar t . i3 del Regla
mento . 

Santa María de la Alameda, 22 de Mar
zo de 1911 .—El Juez municipal, F ran
cisco García.—P. S. M., Jus to García. 

( N ú m . 1.161.) 

S A N S E B A S T I A N DE L O S R E Y E S 

Desde el día veinte del actual á treinta 
de Abril próximo venidero podrán pre
sentarse en esta Secretaría de Ayunta 
miento, todos los días no feriados, de ocho 
á doce de la mañana , relaciones acredita
t ivas de las alteraciones sufridas en sus 
r iquezas , así rústica como urbana, pol
los contribuyentes en este término muni
cipal, en la inteligencia de que respecto á 
Rústica han de presentarse las relaciones, 
á la vez que acompañadas de los títulos 
de propiedad, de la certificación corres
pondiente del Registro fiscal. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

San Sebastián de los Reyes, 18 de Mar
zo de 1 9 1 1 . — E l Alcalde, H. Izquierdo. 

(Núm. I ,I36.) 

T I E L M E S 
El nuevo repart imiento de la contribu

ción urbana de esta Villa para el corriente 
año. con su copia y listas cobratorias, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento , por 

término de cinco días, contados desde el 
de la fecha, para oir reclamaciones; pasa
do dicho plazo no se admit irá n inguna . 

Tielmes, 14 de Marzo de 1911 —El Al
calde, Alberto Lescure . 

(Núm. i . i3g ) 

V A L D E A V E R O 

Los nuevos repartos y lista cobratoria 
de la contribución urbana de esta Villa en 
el año actual se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta-
mientoj por término de cinco días, para 
oir reclamaciones. 

Valdeavero, i5 de Marzo de 1 9 1 1 . — E \ 
Alcalde, J u a n Francisco Garr ido. 

(Núm. 1.107.) 

V A L D E O L M O S 

Para que él Ayuntamien to y Jun ta 
pericial de esta Vi l l a -puedan proceder 
á la formación del apéndice de la riqueza 
rústica y urbana de este distrito munici
pal, para la der rama de la contribución 
del año 1912, se hace preciso que los pro
pietarios que hayan sufrido variación en 
su riqueza durante el últ ima año presen
ten sus relaciones, debidamente justifica
das y reintegradas, en la Secretaría de es
te Ayun t miento durante todo el mes de 
Abril , en la inteligencia que, pasado es
te plazo, no se admitirá n inguna de las 
que se presenten. 

Valdeolmos, 24 de Marzo de 1 9 1 1 . — 
El Alcalde, Anieeto Aguado. 

V A L D E M A N C O 

Con el fin dé que el Ayuntamiento y 
Junta pericial pueda proceder á la forma
ción de apéndices al amillaramiento que 
han de servir de base á los repart imien 
tos de contribución sobre las r iquezas ur
bana, rústica y pecuaria de este término 
jurisdiccional, para el año 1912, los con 
tr ibuyentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza deberán presentar las res
pectivas relaciones de alta y baja en la 
Secretaría di este Ayuntamiento desde 
esta fecha al 3o de Abril próximo, no 
siendo admit idas las que fuera del expre
sado plazo se presenten. 

Valdemanco, 28 de Marzo de 1 9 1 1 . — 
El Alcalde, Mariano García. 

(Núm. 1.298.) 

Terminadas las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento correspondientes al 
año 1910, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del mismo, por término de 
veinte días, contados desde el en que apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL el 
presente anuncio, para oir reclamaciones. 

Valdemanco, 27 de Marzo de 1 9 1 1 . — 
El Alcalde, P . D. , Antonio Martínez. 

(Núm. i ;294_) 

V A L D Í L E C H A 

El proyecto del presupuesto municipal 
extraordinario para el año actual de 1 9 1 1 , 
formado por la Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento , se halla expuesto al 
público, por término de quince d ías , en la 
Secretaría de esta Corporación municipal, 
á los efectos de la Ley municipal . 

Valdilecha, 19 de Marzo de 1911 .—El 
Alcalde, Mariano Corral . 

(Núm. I .I38.) 

V A L L E C A S 
Cumoliend® con lo dispuesto en el BO

LETÍN OFICIAL de 5 de Enero próximo pa
sado, se halla terminado y expuesto al 
público el reparto de la contribución so

bre edificios y solares de este pueblo, du
rante cinco días , á contar desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para oir redamaciones ; advir t iendo 
que, pasado dicho término, n o se admit i 
rá n inguna. 

V-JIecas, 23 de Marzo de 1911 .—El Al 
calde, Juan R o i z . - P . S. M., El Secreta
rio, F i rmado . 

(Núm. 1.240.) 

VILLAVICIOSA DE' ODÓN 
Para que la Junta pericial de esta Villa 

pueda llevar á efecto la formación del 
Apéndice al amillaramiento de.la r iqueza 
urbana para el año de 1912, los propieta
rios que hayan experimentado variación 
en su r iqueza presentarán en esta Alcal
día los oportunos partas de altas y bajas, 
con los correspondientes tí tulos de pro
piedad, durante todo el próximo mes de 
Abril, pues t ranscurr ido dicho plazo, no 
se admit irá n inguna . 

Villaviciosa de Odón, 28 de Marzo de 
1911 .—El Alcalde, Valeriano Meaéndez. 

(Núm. 1.285.) 

las judiciales 
Juzgados de 1.a instancia 

C H A M B E R Í 
Joaquina Gascué Urdami , Sa turn ina 

López Martín y Anastasia Val , domici
liadas úl t imamente en Ruiz , 20; Jovella-
nos, 8, y Ruiz, 20, comparecerán el día 9 
del actual ante la Sección tercera de la 
Audiencia de esta Cor te , á las doce y me
dia de la tarde, para asistir al juicio oral 
en causa por hur to instruida por el Juz
gado, de Chamber í contra Antonio de la 
Mata Marco y otro. 

Madrid , 2 de Marzo de 1 9 1 1 . —El Es 
cribano, García Vidal. 

(Núm.—887.) ( B . - 5 2 I . ) 

H O S P I C I O 
Duque y Relaño (Bruna), hija de Ángel 

y de Victoria, natural de Algora (Guada-
lajara), de estado viuda, profesión sus 
labores, de sesenta y nueve años , domi
ciliada úl t imamente en la calle de la Pri
mavera, número ocho, piso bajo, proce
sada por hu r to , comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospicio. 

Madrid, 27 de Febrero de 1911.—Visto 
bueno.—El señor Juez, García del Pozó . 
—Escribano, J. M. de Antonio. 

(Núm. 888.) (B.—522.) 

U N I V E R S I D A D 
Bonifacio Francisco Peco Nava r ro , na

tura l de Madrid, encuadernador , de vein
tiséis años dé edad, domiciliado últ ima
mente en la calle de la Solana, núme
ro 4, procesado por h u r t o , comparecerá 
en término de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Universi
dad. 

Madrid , 24 de Febrero de 1 9 1 1 . —El 
Escr ibano, Ledo . Vicente Mora. 

(Núm. 889.) (B . - -5 2 3.) 

Pascual Rodríguez Comes, domiciliado 
úl t imamente en la calle de Quiñones , 5, 
segundo izquierda, comparecerá el i3 del 
actual, á las doce y media, ante la Sec
ción primera de la Audiencia provincial 
de esta Corte, Relataría de D. Augusto 
Caro, para declarar como testigo en jui
cio oral que se celebrará en causa por ten- p 
tativa de hu r to instruida por el Juzgado ¡ 

de la Univers idad contra Gonzalo Esca* 
lada Mart ínez. 

Madrid , 4 de Marzo de ign.—-El Es
cribano, Vicente Mora Giménez. 

(Núm. 896.) (B .—527) 
PALACIO . 

E l dueño de una máquina de coser sis
tema «Howe», abandonada el 14 de Fe
brero en los solares del cuartel de San 
Gil, comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Palacio, para recibirle declara
ción en causa por abandono de dicha má
quina, instruida por el Juzgado citado, Es
cribanía del Licenciado Pérez Herrero. 

Madrid, 2 de Marzo de 1911 .—El Escri
bano, Guil lermo P . Herrero . 

( N ú m . 893.) (B.—624.) 
C E N T R O ^ 

Caro de la Fuente (José), natural de 
Mart ín Muñoz de las Posadas, de estado 
soltero, profesión conductor , de veintidós 
años de edad, estatura regular, pelo cas
taño, ojos pardos , nariz regular, color 
sano, domiciliado últ imamente en la calle 
del Amparo , 38, 2 . 0 , núm. 1, procesado 
por daños , comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
del distri to del Cent ro . 

Madrid. 6 de Marzo de 1911.-—Felipe 
Torres.—El Escribano, Ledo. Rafael L. 
de P a n d o . 

(Núm. 894.) (B.—5a5.) 

Roca Rega (Pablo), na tura l de Caraban-
chel Alto, de estado casado, profesión 
albañil, de treinta y dos años de jjedad, 
es ta tura regular, pelo rubio, ojos azules, 
nariz aguileña, color moreno, domiciliado 
últ imamente en la calle de Cabestreros, 
número 5, procesado por estafa, compare
cerá en término de diez días ante este 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Centro . 

Madrid, 6 de Marzo de 1911.—Felipe 
Torres .—El Escribano, Ledo. Rafael L. 
de Pando . 

(Núm. 895.) (B.--526.) 
M A N Z A N A R E S 

Tecles y Moratal .(Francisco), cuya na
turaleza se ignora, de estado soltero, pro
fesión s irvisnte , de quince años de edad, 
domiciliado en el barr io de Entrevias, 
distri to de Valiecas, procesado por el de
lito de estafa por viajar en el tren sin bi
llete, comparecerá en el término de diez 
días ante este Juzgado de instrucción. 

Manzanares , 7 de Marzo de 1 9 1 1 — E l 
Juez de ins t rucción,Francisco Fernández 
Bernal . 

(Núm. 898.) (B.—528.) 

Segundo regimiento montado 
DE 

R E Q U I S I T O R I A 
Blanco Velasco (Paulino), sin apodo, 

natura l de Madrid, de estado soltero, pro
fesión barrendero, de veinticuatro años 
de edad, es ta tura 1,687 metros , pelo ru
bio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba nada , boca regular, color 
moreno, frente espaciosa, aire marcial, 
domiciliado úl t imamente en Madrid (calle 
de Segovia, n ú m . 35), procesado por de
serción, comparecerá en término de treing 
ta días ante el Capitán Juez instructor 
Don Vicente Sebastián y Erice, contados 
desde el día en que se publique esta requi
sitoria. 

(Núm. 901.) (B.—529.) 

, IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 
Martínez de Velasco y Compañía. 

Pizarro , i5 .—Madrid 


